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Burocracia de Calle penitenciaria y su rol en
la reinserción social de mujeres privadas de
libertad: percepciones desde el CCP Concep-
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tegration of imprisoned women: perceptions from CCP Concep-

ción
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Resumen: En la interacción entre el Estado y los destinatarios de la acción pública, los
burócratas de calle (Lispky, 2018) cumplen un rol relevante en esa relación y en el logro
de los objetivos. En Chile, Gendarmería de Chile cumple las funciones de custodia de
personas privadas de libertad, como también la promoción de la reinserción de éstas.
El presente artículo busca analizar el rol de la burocracia de calle en su interacción
con las mujeres privadas de libertad en el Centro de Cumplimiento Penitenciario [CCP]
de Concepción. Se contó con la autorización de la Dirección Regional del Biobío de
Gendarmería para ingresar al CCP y aplicar entrevistas semiestructuradas al personal
de Gendarmería que interactúa con las mujeres privadas de libertad. Teniendo en
consideración a la burocracia de calle, el presente estudio de caso da cuenta que existe
una identificación con la población, propia de una burocracia representativa, la cual,
influye en el uso de la discrecionalidad que poseen, beneficiando los procesos de
reinserción frente a una institucionalidad débil. Al mismo tiempo, se vislumbró como
categoría de análisis emergente las condiciones de trabajo en que se desenvuelve el
personal, proyectándose sus implicancias en los procesos de reinserción de la población.
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Abstract: In the interaction between the State and the users of public action, street-level

bureaucrats (Lipsky, 2018) play a significant role in this relationship and achieving the

objectives. In Chile, Gendarmería de Chile is responsible for the custody of individuals

deprived of liberty, as well as promoting their reintegration. This paper seeks to analyze

the role of street-level bureaucracy in its interaction with female inmates at the Centro

de Cumplimiento Penitenciario (CCP) of Concepción. With the permission from the

Biobío Regional Directorate of Gendarmería to access to the CCP Concepción and

conduct semi-structured interviews with Gendarmería personnel who interact with

incarcerated women. Taking street-level bureaucracy into account, this case study

demonstrates an identification with women deprived of liberty, characteristic of a

representative bureaucracy, which influences the use of discretion by these officials,

benefiting reintegration processes in the context of weak institutional frameworks. At the

same time, working conditions emerged as an emerging category of analysis, projecting

their implications for the reintegration processes of the incarcerated population.
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1. Introducción

En los últimos años, Chile ha registrado un au-
mento sostenido en la población de mujeres pri-
vadas de libertad. Según datos de Gendarmería de
Chile (GENCHI) (Gendarmería de Chile, 2024a),
en diciembre de 2023 había 15.218 mujeres en esta
condición. Un año después, al 31 de diciembre
de 2024, la cifra alcanzó las 16.933, equivalente al
11,3% de la población penal total, lo que posiciona
al país como el de mayor porcentaje de mujeres
privadas de libertad en América Latina (World
Prison Brief, 2024). Este incremento, junto con la
ausencia o limitación de medidas para enfrentarlo,
puede derivar en una crisis penitenciaria.

El crecimiento de la población penal expone a
las internas al hacinamiento y a un acceso más
restringido a los servicios. Frente a estas sobre-
cargas, el personal penitenciario refuerza el uso
de rutinas burocráticas con enfoques punitivos
y de vigilancia, por sobre prácticas orientadas
a la reinserción social (Shannon y Page, 2014).
Este escenario plantea un desafío estructural que
exige revisar no solo las condiciones materiales
de los recintos, sino también el rol de quienes
administran el sistema.

Como principal institución a cargo y admin-
istradora de los centros penitenciarios, Gen-
darmería de Chile (GENCHI) tiene entre sus fun-
ciones contribuir a la reinserción social de las
personas privadas de libertad (Ministerio de Jus-
ticia de Chile, 1979). El personal penitenciario,
identificado como parte de la burocracia de calle
penitenciaria (Lipsky, 2018), participa de manera
directa en este proceso, ya que mantiene contacto
cotidiano con las internas y aplica en la práctica
las políticas institucionales, representando la au-
toridad del Estado (Shannon y Page, 2014; Lipsky,
2018; Maynard-Moody y Portillo, 2018).

En este contexto, el personal penitenciario
transmite valores y, a través de sus percepciones
y orientaciones, influye en sus actitudes hacia la
población penal y en la experiencia carcelaria de
esta (Shannon y Page, 2014; Ahumada y Grandón,
2015; Paanakker, 2019). Este personal de primera
línea posee, además, grados de discrecionalidad

que, según su uso, pueden favorecer u obstaculizar
los procesos de reinserción. La discrecionalidad
también permite compensar limitaciones admin-
istrativas cuando el Estado carece de capacidades
para responder de manera adecuada (Sabbe et al.,
2021).

Esta situación queda reflejada en el Informe
de gestión de la Agencia Chilena de Cooperación
Internacional para el Desarrollo (AGCID) corre-
spondiente al periodo 2018-2020. El documen-
to señala que personal de Gendarmería aplica
sanciones extrarreglamentarias —como ejercicios
forzados, golpes o maltratos físicos— a cambio de
no registrar formalmente la falta cometida, lo que
permite mantener una calificación de conducta
favorable para acceder a beneficios intrapeniten-
ciarios (Agencia Chilena de Cooperacion Interna-
cional para el Desarrollo, 2021). Sanhueza y Bran-
der (2021) advierten que estas prácticas favorecen
arbitrariedades, deshonestidad, corrupción y abu-
sos de poder.

2. Mujeres privadas de libertad y su
reinserción en una institución mas-
culinizada

Las desigualdades estructurales que combinan
género, clase y, en algunos casos, raza han marca-
do las trayectorias de vida de las mujeres privadas
de libertad (Cooper Mayr, 2002; Chesney-Lind,
2014; Ariza y Iturralde, 2017; Rodríguez et al., 2024).
Haber vivido en condiciones de pobreza, provenir
de entornos de alta exclusión social, presentar
baja empleabilidad formal, tener escaso nivel ed-
ucativo, sufrir violencia física o sexual, pertenecer
a pueblos originarios o ser extranjera son factores
que se superponen y potencian. En el contexto
carcelario, esta interseccionalidad aumenta la vul-
nerabilidad y eleva el riesgo de consecuencias más
graves (Crenshaw, 1989; Crenshaw, 2012; Coop-
er Mayr, 2002; Rodríguez et al., 2024).

Durante la reclusión, estos factores pueden afec-
tar negativamente a las mujeres y obstaculizar su
proceso de reinserción, sobre todo si el sistema
penitenciario no reconoce ni atiende sus necesi-
dades específicas y básicas (Antony García, 2013;
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Aedo et al., 2021; Kiefer Basoa, 2021). Esta omisión
reproduce las mismas brechas que marcaron su
vida previa y perpetúa un círculo de exclusión que
se extiende más allá del encierro.

En esta línea, Añaños (2023) analizan cómo
ciertos factores emocionales derivados de la pri-
sionalización femenina influyen en las relaciones
internas y en las posibilidades de reinserción. La
separación de los hijos e hijas y la imposibilidad
de cumplir con el rol social tradicional de cuidado-
ras generan estrés, frustración y tensión, lo que
a su vez incrementa actitudes violentas y com-
portamientos conflictivos. Este escenario se com-
plejiza, ya que la buena conducta constituye un
criterio clave para acceder a beneficios y avanzar
en la progresividad penitenciaria, decisiones que
el personal toma en función del comportamiento
observado y del orden interno.

A ello se suma el estigma social que recae
sobre estas mujeres, calificadas como doble o
triplemente disruptivas por incumplir los roles
esperados como ciudadanas, mujeres y madres
(Ariza y Iturralde, 2017; García, 2018; Aedo et al.,
2021; Castelleti Font, 2023). Esta lógica se vincula
con lo que plantea Foucault (1975), al señalar que,
de forma deliberada o no, las personas privadas de
libertad son juzgadas reiteradamente no solo por
jueces, sino también por psiquiatras, psicólogos,
educadores y funcionarios penitenciarios. Estos
agentes adquieren el poder de castigar “no ya
simplemente sobre las infracciones, sino sobre los
individuos; no ya solo sobre lo que han hecho, sino
sobre lo que son, serán y pueden ser” (Foucault,
1975: 26).

De este modo, la cárcel se concibe como un
sistema organizado de relaciones sociales que
funciona como institución, con normas que reg-
ulan las interacciones y moldean los roles, per-
petuando una distribución desigual de poder y
estatus (Cooper Mayr, 2002; Liebling, 2008). Este
entramado se complejiza ante la presencia de una
cultura institucional masculinizada, militarizada
y punitivista en Gendarmería de Chile, cuyos
paradigmas influyen en el trato, las actitudes y el
comportamiento del personal hacia las personas
privadas de libertad (Carvacho et al., 2023).

Esta cultura también se refleja en la prioridad
otorgada a los conocimientos sobre seguridad por
sobre los vinculados con la reinserción y los dere-
chos humanos. En muchos casos, estos últimos
se perciben como poco útiles o incluso como
obstáculos para la labor penitenciaria (Carvacho
et al., 2023). Esta visión institucional resulta limi-
tada, ya que la capacitación en derechos humanos
y la transversalización del enfoque de género en
la gestión penitenciaria son fundamentales para
fomentar la cooperación y la negociación entre
actores, y para enfrentar opresiones, disparidades
e inequidades estructurales (Facio, 2002; Pautassi,
2008; Lagarde, 2022).

Integrar estas perspectivas en el diseño e im-
plementación de medidas de reinserción per-
mite responder a las múltiples necesidades de
la población penitenciaria y reconocer sus carac-
terísticas, tanto como infractoras como víctimas
de vulneraciones y precarizaciones estructurales.
De este modo, se contribuye a reducir el impacto
social de la prisión (Lagarde, 1997; Cooper Mayr,
2002; Espinoza Mavila, 2016; Ariza y Iturralde,
2017; Sanhueza et al., 2019; Ballesteros, 2020).

En esta línea, Espinoza Mavilla (2016) destaca
que la reinserción es clave para enfrentar la crisis
carcelaria, pues disminuye la reincidencia y la
percepción de inseguridad. Así, deja de ser única-
mente un imperativo de derechos humanos para
convertirse también en una cuestión de seguridad
pública, sustentada en una custodia y reinserción
eficaces y humanas (Sanhueza y Brander, 2021).
Este desafío exige la colaboración y coordinación
de todos los actores implicados, con interven-
ciones integrales que reconozcan la complejidad
del proceso (Norambuena-Conejeros, 2024). Co-
mo plantea Gendarmería de Chile (Gendarmería
de Chile, 2024b) en sus ejes institucionales, se trata
de una tarea que compete a la sociedad en su
conjunto.

3. La burocracia de calle y representati-
va en contexto penitenciario

Diversas investigaciones, inspiradas en el traba-
jo de Lipsky publicado en 1980 (Lipsky, 2018),
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destacan la relevancia de comprender cómo se
socializan las y los burócratas de calle para deter-
minar el éxito o fracaso de las políticas públicas.
Sus interpretaciones inciden directamente en la
calidad del servicio, ya sea prestando ayuda o
manteniéndose indiferentes ante una situación
(Crewe et al., 2015; Maynard-Moody y Portillo,
2018; Carroll et al., 2019; Kennedy, 2013; Kennedy,
2014; Faúndez, 2024). Entre sus características se
incluyen el contacto directo y constante con la
población, la autonomía y amplias facultades dis-
crecionales para otorgar beneficios o sanciones, lo
que genera interacciones complejas sobre cuándo
y bajo qué criterios se aplican estas decisiones.
(Maynard-Moody y Portillo, 2018; Lipsky, 2018).

Además, las y los funcionarios públicos se in-
sertan en un mecanismo burocrático delimitado
por normas, reglas, responsabilidades y deberes
que conocen para administrar su cargo (Weber,
1922/2017). Frente a ello, Harold Stein (1952 en
Maynard-Moody y Portillo, 2018) niega la posibil-
idad de una administración neutral, señalando la
constante tensión entre la normativa y la prácti-
ca. Esto sitúa al personal, en palabras de Lipsky
(2018), como los ejecutores finales de las políticas.
Ferrajoli (2016 en Norambuena-Conejeros, 2024)
añade que la cárcel, aunque creada por la ley
y bajo control del Estado, termina regida en la
práctica por la ley del más fuerte.

En este marco, la discrecionalidad de la buroc-
racia de calle constituye el margen para decidir y
actuar, condicionado por la percepción de cómo
se deben hacer las cosas. Este ejercicio combina
normas, reglas y procedimientos formales con di-
rectrices institucionales y acciones no autorizadas
frente a un deber intenso de actuación (Shannon
y Page, 2014; Maynard-Moody y Portillo, 2018;
Lipsky, 2018; Faúndez, 2024).

Así, realizan lo que consideran un trabajo razon-
able con los recursos disponibles, desarrollando
decisiones, estrategias y rutinas para enfrentar las
incertidumbres y presiones del cargo, que en oca-
siones incluyen confrontaciones que amenazan su
autoridad o su integridad (Shannon y Page, 2014;
Maynard-Moody y Portillo, 2018; Lipsky, 2018).

A la luz de lo anterior, Weber (1922/2017)
advierte sobre el espacio discrecional del que
dispone el personal penitenciario, señalando que
este “no sea un campo de libre acción voluntaria,
de perdón, y de favores y calificaciones personales,
como ocurre en las formas preburocráticas” (p. 63).
Subraya así la importancia de que la conducta
se ajuste a la normativa y a los objetivos institu-
cionales, es decir, que el actuar sea racional. Para
Lipsky (2018), estos son momentos en los que la
población experimenta directamente la acción del
gobierno.

En esta línea, Kingsley (1944 en Kennedy, 2013)
centró su atención en cómo la composición de-
mográfica de la burocracia puede influir en su
capacidad de representación efectiva. Posterior-
mente, Mosher (1968 en Kennedy, 2013) distinguió
entre burocracia representativa pasiva y activa.

Este compromiso con el destinatario, esencial
para la burocracia representativa activa, depende
de variables contextuales e individuales que in-
fluyen en la capacidad y voluntad de la burocracia
de calle para representar a la población (Kennedy,
2013; Figueroa Huencho y Araya Orellana, 2020;
Jaimes, 2022).

En el ámbito penitenciario, Sanhueza y Brander
(2021) identifican déficits de legitimidad burocráti-
ca derivados de episodios de deshonestidad y
corrupción de parte de algunos funcionarios. Es-
to implica evitar conductas extrarreglamentarias
y promover un entorno penitenciario humano
(Liebling, 2008; Sanhueza y Brander, 2021).

Uno de los elementos característicos de la buro-
cracia de calle es la ejecución del trabajo a través
de rutinas que, en ocasiones, generan una simpli-
ficación psicológica del entorno. A ello se suma
el estrés derivado de las altas demandas emo-
cionales del cargo, lo que provoca desgaste laboral
temprano y afecta la calidad del trato y de los
servicios (Maynard-Moody y Portillo, 2018; Lipsky,
2018). Álvarez Cabrera et al., 2020 muestran que,
para mitigar ese desgaste, algunas personas fun-
cionarias recurren a la cosificación.

En la misma línea, Carvacho (2023) observan
que el personal penitenciario enfrenta altos nive-
les de estrés, sobrecarga y desgaste laboral. No
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obstante, Maynard-Moody y Portillo (2018) propo-
nen una visión más optimista.

En este escenario, diversos factores influyen en
el uso de la discrecionalidad y en la emisión de
juicios por parte de la burocracia de calle. Por un
lado, las normas y la cultura organizacional (Carva-
cho et al., 2023). Por otro, los estereotipos, sesgos
y constructos sociales asociados a parámetros so-
cioeconómicos, culturales y de valoración person-
al que cada funcionario o funcionaria posee (Ahu-
mada y Grandón, 2015; Espinoza Mavila, 2016).

Las investigaciones recientes respaldan los
planteamientos fundacionales de la teoría de
la burocracia de calle (Maynard-Moody y Por-
tillo, 2018). El estigma penitenciario, como señala
Osuna (2022), “siempre estuvo sobre la mesa”
(p. 99), afectando sus relaciones sociales y la im-
plementación de políticas efectivas de reinserción
(Ahumada y Grandón, 2015; Poblete Espíndola,
2021).

En este sentido, el poder se ejerce mediante la
producción de discursos que se consolidan como
verdades incuestionables. La verdad funciona co-
mo forma de poder cuando establece un “código”
que regula modos de actuar y de pensar (Maf-
fia, 2007). Las relaciones, entonces, se configuran
según la mirada del otro que observa y juzga,
condicionando el comportamiento (Crewe et al.,
2015; Maynard-Moody y Portillo, 2018; Lipsky,
2018).

En el contexto penitenciario, Serin (2005)
sostiene que, para obtener resultados positivos, es
fundamental considerar las creencias del personal.
Otros autores plantean que el personal debe creer
y confiar en el cambio y la reinserción (Serin,
2005; Ahumada y Grandón, 2015; Espinoza Mavila,
2016; Poblete Espíndola, 2021; Sanhueza y Bran-
der, 2021).

En esta perspectiva, no se trata de ver a las y los
funcionarios solo como vigilantes ni como agentes
de castigo —ya impuesto por la justicia—, sino de
integrar la custodia con un rol resocializador orien-
tado a la reinserción (Coyle, 2009). Este enfoque se
vincula con la noción de burocracia representativa
activa propuesta por Mosher (en Kennedy, 2013).
En el caso de las mujeres privadas de libertad, ello

implica reconocer trayectorias vitales marcadas
por la interseccionalidad (Crenshaw, 1989; Cren-
shaw, 2012), necesidades específicas, estigmas
asociados y estructuras de género, evitando así
medidas que desconozcan sus contextos (Facio,
2002; Crenshaw, 2012; Osuna, 2020).

Como advierte Poblete Espíndola (2021), la for-
ma en que el personal se posiciona frente a la
población penal puede limitar las políticas públi-
cas de reinserción social. En el mismo sentido,
Ahumada Grandón (2015) demuestran que los
conceptos que el personal tiene sobre la reinser-
ción determinan sus acciones. Por ello, la acti-
tud de funcionarias y funcionarios resulta clave
(Liebling, 2008).

Estas consecuencias pueden derivar de la es-
casa valoración que la institucionalidad otorga al
personal penitenciario (Liebling, 2008; Sanhueza
y Pérez, 2017; Sanhueza y Brander, 2021). Resulta
entonces indispensable proporcionar condiciones
adecuadas y formación pertinente, ya que, como
recuerda Sanhueza (2015), “en las cárceles traba-
jan personas cuidando personas; un castigo de
miseria y precariedad solo genera condiciones
para mayor inhumanidad y abre las puertas para la
reincidencia delictual” (p. 205). En concordancia
con Kalinsky, “la dinámica interna de las prisiones
es muy compleja y no puede plantearse en tér-
minos de amigo/enemigo o de nosotros/ellos”
(Osuna, 2020: 43).

4. Método

El presente artículo analiza el rol de la buroc-
racia de calle penitenciaria en la reinserción de
las mujeres privadas de libertad del Centro de
Cumplimiento Penitenciario (CCP) Concepción, a
partir de la pregunta central: ¿cuál es el rol de la
burocracia de calle penitenciaria en la reinserción
de las mujeres privadas de libertad?

Se desarrolló una investigación exploratoria de
carácter cualitativo, orientada a comprender los
fenómenos desde las vivencias y relatos de las per-
sonas participantes (Hernández-Sampieri, 2000).
El estudio, de tipo estudio de caso, se situó en
el CCP Concepción y se focalizó en la unidad de
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Tabla 1: Categorías de análisis

Categorías Subcategorías Fuentes

Tipología del personal
participante

Género; Vínculo jurídico; Tipo de funciones;
Formación; Permanencia en el Centro;
Capacitaciones recibidas.

Secundarias

Reinserción Conceptualización; Identificación con la
población; Capacidades individuales. Primarias

Institucionalidad Capacitaciones; Procedimientos; Programas. Primarias y secundarias

Acciones implementadas Pertinencia; Cobertura; Ejecutante. Primarias y secundarias

Fuente: Elaboración propia.

mujeres, lo que permitió —siguiendo a Creswell
(2007)— generar un reporte detallado del caso y
producir conocimiento localizado. Este enfoque
resulta óptimo para los estudios de burocracia
representativa, al posibilitar el análisis sin requerir
resultados de política pública (policy outputs) tan-
gibles (Kennedy, 2014).

La investigación recogió testimonios del per-
sonal que interactúa diariamente con mujeres pri-
vadas de libertad en el CCP Concepción. Este en-
foque cualitativo aporta a la discusión sobre rein-
serción desde la administración pública, cubrien-
do un vacío identificado por Sabbe et al. (2021),
quienes detectaron la predominancia de estudios
cuantitativos en esta materia y una limitada in-
corporación de la teoría de la burocracia de calle
(Lipsky, 2018).

Asimismo, se integró transversalmente la per-
spectiva de género como metodología y enfoque
de investigación, con el objetivo de contribuir a
una aproximación transformativa que reconoz-
ca el género como factor determinante en las
relaciones (Creswell, 2007; Maffia, 2007). Esta ori-
entación coincide con el Plan Estratégico Insti-
tucional 2023-2026 de Gendarmería (2023), que
reconoce la importancia de transversalizar este
enfoque conforme a los tratados y convenciones
internacionales de derechos humanos suscritos
por el país.

La revisión bibliográfica (Cooper Mayr, 2002;
Crenshaw, 2012; Espinoza Mavila, 2016; Sanhueza
et al., 2019; Osuna, 2020; Osuna, 2022; Rodríguez
et al., 2024) permitió elaborar dimensiones temáti-
cas, identificar categorías de análisis y formular

el instrumento de recolección de datos (Tabla
1). Se consideró la perspectiva de género tanto
en la conceptualización de los conceptos para el
análisis de los testimonios como en la revisión de
información institucional, lo que orientó los cri-
terios de análisis para la sistematización de resul-
tados. De este modo, se incorporó la perspectiva
de género no solo por la decisión de estudiar una
cárcel de mujeres, sino también para abordar su
especificidad frente a la escasez de investigaciones
focalizadas en este contexto.

Se solicitó autorización a la Dirección Regional
del Biobío de Gendarmería de Chile para ingresar
al Centro de Cumplimiento Penitenciario (CCP)
de Concepción y aplicar entrevistas al person-
al, cumpliendo con todos los protocolos exigi-
dos por la institución. Se realizaron seis entrevis-
tas semiestructuradas a una muestra compuesta
por tres profesionales de Gendarmería, dos gen-
darmes mujeres con trato directo con la población
de mujeres privadas de libertad y una capitana
de la unidad. En lo sucesivo, se las identifica
como: Profesional I, Profesional II, Profesional III,
Gendarme I, Gendarme II y Capitana.

La selección se realizó con los siguientes crite-
rios de inclusión: trabajar en el CCP Concepción y
mantener trato directo o relativo con la población
de mujeres privadas de libertad. Todas las entre-
vistas fueron registradas con una grabadora pre-
viamente autorizada para su ingreso. Asimismo,
se obtuvo el consentimiento informado de las
participantes, a quienes se explicó el objetivo de la
investigación y se solicitó autorización para grabar
las entrevistas. Las entrevistas se efectuaron en
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octubre de 2024. Los resultados fueron codificados
con el apoyo del software Atlas.ti.

Dadas las limitaciones metodológicas y la rel-
evancia de seguir investigando lo que ocurre al
interior de los CCP, se espera que futuros estudios
amplíen el alcance de la muestra y contrasten
los hallazgos con otros Centros de Cumplimiento
Penitenciario del país.

5. Resultados y discusión

5.1. La burocracia de calle penitenciaria

Uno de los primeros hallazgos identificados es
la importancia que el personal asigna a la ex-
periencia y a los aprendizajes obtenidos en el
ejercicio mismo de sus funciones, por sobre los
conocimientos adquiridos en la Escuela de Gen-
darmería o, en el caso de los profesionales, en la
universidad. Este aspecto se observa con mayor
énfasis en el personal uniformado. En los relatos,
de manera general, se destaca la sobreexigencia
del trabajo penitenciario debido a la necesidad de
cumplir múltiples funciones. Así lo expresa una de
las gendarmes: “Llegar acá es distinto y convivir
con ellas, con todo el tiempo que una convive, ya
es algo diferente, entonces una aprende a hacer
de todo” (Gendarme I, comunicación personal,
2024). En la misma línea, el Informe de visita al
Centro de Cumplimiento Penitenciario de Biobío
del Comité para la Prevención de la Tortura (2023)
señala que la práctica y la experiencia constituyen
las principales fuentes de aprendizaje del person-
al, reconociendo, al mismo tiempo, como una
falencia la ausencia de formación continua para el
personal de trato directo en materias de derechos
humanos y en el manejo de situaciones críticas.

“Todo se aprende en el trabajo, la escuela es
mas que nada la teoria, la materia, obviamente
una materia importante que se ve es el tema del
armamiento, eso sí, pero lo demás, es totalmente
diferente, (...) no es mucho lo que ponemos en
práctica acá ” (Gendarme II, comunicación per-
sonal, 2024).

Lo anterior coincide con los planteamientos
sobre burocracia de calle, donde, frente a las ad-

versidades y complejidades del trabajo, el person-
al desarrolla técnicas propias para sobrellevarlas
(Maynard-Moody y Portillo, 2018; Lipsky, 2018;
Faúndez, 2024). En los relatos de las gendarmes,
la experiencia se presenta como el recurso más
valioso para desempeñar sus funciones.

“Yo con los anos aprendí a usar la psicología,
que antes uno usaba mas la fuerza quizás, y con
los anos se van aprendiendo otro tipo de cosas,
(...) el hecho de que te tengan buena o respeto,
eso ayuda bastante siento, a decibeles, a bajar
intensidades. Entonces yo lo veo mas para que
tengan respeto. Y ellas me tienen un poco de las
dos. (Gendarme I, comunicación personal, 2024).

Este testimonio refleja la generación de rela-
ciones instrumentales para mantener el orden
en los módulos. En esta línea, las gendarmes re-
conocen que han incorporado comportamientos
destinados a favorecer buenas relaciones con las
mujeres privadas de libertad, considerando que, a
largo plazo, estas estrategias mejoran el ambiente.
Destacan, además, el “carácter” como un aspecto
clave, especialmente en los primeros años de ser-
vicio.

“La comunicación y el respeto de uno hacia ellas
también es importante, independiente que sean
delincuentes que sean lo que sean, uno como
que aca se le tiene que olvidar lo que cada una
hizo, tiene que olvidarse de ella, porque uno
tiene que pensar que este es su trabajo, e igual
tiene que aprender a respetar para ser respetado”
(Gendarme II, comunicación personal, 2024).

Asimismo, el ejercicio de sus funciones exige
asumir un rol que va más allá de la custodia, tal
como señalan Liebling (2008) y Carvacho et al.
(2023). Esto implica contener emocionalmente a
la población y brindar apoyo durante el encierro,
como manifiesta Gendarme I:

“Yo cuando puedo, dentro de lo que yo puedo
hacer, las ayudo con la típica de “¿cómo esta?
te vi mal ayer”, eso es muy valioso, porque ellas
creen que como que uno no se da cuenta” (comu-
nicación personal, 2024).

En esta misma línea, las gendarmes expresan
su intención de apoyar a las mujeres dentro de
sus posibilidades y responsabilidades: “No es mu-
cho lo que podemos hacer, más que aconsejarlas,
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apoyarlas, ayudarlas, incentivarlas, pero más que
eso, no está dentro de nuestras manos poder hacer
algo más por ellas” (Gendarme II, comunicación
personal, 2024). De manera intencionada o no,
estas acciones generan espacios de conversación
y cercanía con las internas.

“Siempre trato de tratar de hacerles ver, que no
ayuda mucho, pero tratar de hacerles ver que
hay un mundo fuera de aca. También les cuento
experiencias mías, que a veces a mi igual me falto
cuando estaba en el Norte, era difícil, estaba sola
con mi hijo y me falto, y les digo que siempre se
puede salir dignamente adelante, yo digo como
no van a poder hacer algo diferente, entonces
mostrándoles un poco de que se puede siempre
dignamente y con la frente en alto sacar adelante
a los hijos, no se si les ayudara mucho, pero con
mi experiencia, en base a lo que he vivido les
comento” (Gendarme I, comunicación personal,
2024).

A través de estos testimonios se evidencia que
la permanencia y la constancia en el trato facilitan,
en una primera instancia, el acercamiento a la
población, lo que permite profundizar una inter-
acción que trasciende la vigilancia y el control.
Este vínculo favorece la generación de espacios
de conversación informal, tal como relata Gen-
darme II: “Una conoce mucho la vida de ellas,
ellas pasan tanto tiempo aca que al final uno les
sabe la vida a casi todas, (...) las internas pasan
a ser parte de nuestra vida, aunque suene un
poco ilogico” (comunicación personal, 2024). Esta
dinámica sugiere la presencia de una burocracia
representativa activa, en los términos planteados
por Kennedy (2013), donde el personal, al conocer
las historias de vida, desarrolla empatía hacia la
población y deja atrás creencias negativas previas.

“He aprendido en este trabajo a no juzgar, yo no
tengo porque juzgar lo que hicieron, ni meterme
mas allá, porque quiza cuando era mas nina yo
juzgaba (...) recién egresada, pero con los anos
aprendí que eso no se hace, no soy quién para
juzgar, porque por algo lo hicieron” (Gendarme I,
comunicación personal, 2024).

No obstante, junto con las potencialidades que
esta cercanía implica, surge un factor intrínseco
que afecta las condiciones laborales: el compro-
miso emocional que demanda. Tal como expone

Jaimes (2022) en un estudio con trabajadoras que
atienden a víctimas de violencia familiar, cuando
la víctima es mujer y también lo es la profesional,
se incrementa el trabajo emocional. Esto revela
dificultades y cargas adicionales para el personal
penitenciario, derivadas de la exigencia de un
constante control y manejo de sus emociones.
Esta exigencia se vincula con una de las carac-
terísticas señaladas para la burocracia de calle
en otros contextos: el desgaste laboral producido
por la necesidad de suprimir, contener o neu-
tralizar emociones para cumplir con las funciones
asignadas, fenómeno conocido como disonancia
emocional (Jaimes, 2022).

En consecuencia, el personal se ve obligado a
mantener una conducta ajustada a su rol profe-
sional, asegurando que sus demostraciones co-
incidan con las expectativas de la organización
(Maynard-Moody y Portillo, 2018; Lipsky, 2018).
En el caso de la burocracia penitenciaria, este
esfuerzo se dirige a preservar el orden, el respeto
y la legitimidad de la autoridad (Liebling, 2008;
Sanhueza y Brander, 2021).

Complementando lo anterior, el Informe de visi-
ta al Centro Penitenciario de Biobío del Comité
para la Prevención de la Tortura (Comité para
la Prevención de la Tortura, 2023) advierte una
posible relación entre la falta de proporcionalidad
en las actuaciones del personal de trato directo y
las condiciones laborales en las que desempeñan
sus funciones. Esto se refleja en el testimonio de
un funcionario entrevistado: “Si uno está mal, va
a reaccionar de mala manera. A pesar de que los
internos son súper conflictivos, pero así como yo
les hablaba, los he respetado a ellos. Ellos también
me respetan a mí” (Comité para la Prevención de
la Tortura, 2023: 21).

En términos similares, Gendarme II comenta:
“Yo creo que sí se puede basar en la funcionaria
también, en el trato (...) porque si uno mantiene
un buen trato, entre comillas, dentro de lo que se
puede en una cárcel (...) la interna te va a respetar”
(comunicación personal, 2024).

En esta línea, el informe también identifica
condiciones críticas que inciden en el desgaste del
personal, tales como la extensión de los turnos
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laborales, la escasa dotación y la presencia de
violencia o conflictos en la unidad penal. Estos
factores derivan en un alto número de licencias
médicas y en la ausencia de “ningún tipo de so-
porte posterior a jornadas extensas de trabajo en
las que, por ejemplo, se podría haber presenciado
una muerte o conflicto muy violento” (Comité
para la Prevención de la Tortura, 2023: 46).

Dichos aspectos también emergen en las
conversaciones con gendarmes y profesionales,
quienes relatan la necesidad de enfrentar situa-
ciones límite para las que no han recibido ca-
pacitación previa: “Vivir algo complejo es cuando
se ahorcan y una tiene que intentar salvarle la
vida. Ha sido complejo y shockeante, las he visto
ahorcadas y una tiene que intentar actuar lo más
rápido posible” (Gendarme I, comunicación per-
sonal, 2024).

Tal como señala la misma entrevistada, “la may-
oría de las cosas que uno aprende acá en la cárcel
lo aprende sobre la marcha, a uno no lo capacitan
para ver una persona ahorcada” (Gendarme I,
comunicación personal, 2024).

Este escenario se agrava a la luz de los hallazgos
de Mundt et al. (2024), quienes documentan que,
a nivel mundial, las mujeres privadas de libertad
presentan tasas de suicidio y riesgo suicida su-
periores a las de los hombres. En consecuencia,
las funcionarias de trato directo están particular-
mente expuestas a este tipo de situaciones, enfren-
tándolas sin herramientas formales y contando
únicamente con sus capacidades de reacción, sin
que exista un apoyo posterior por parte de la
institucionalidad. Situación que el personal pro-
fesional reconoce:

“No hay permanencia al interior de los módulos
porque sería desgastante mentalmente, (...) en
un momento que sería el ano pasado 2023 ya
pasamos por eso, nuestras oficinas estaban al
interior de la población recluida, entonces era un
desgaste psicológico permanente y eso genero
desde la salud mental varias secuelas en varias
de mis colegas” (Profesional 2, comunicación
personal, 2024).

Resulta pertinente abordar la salud mental y las
condiciones de vida del personal que mantiene
trato permanente y directo con la población penal,

dado que “el desempeño relacional de la prisión
constituye un aspecto clave en la calidad de vida
penitenciaria” (Pozo Cuevas et al., 2020: 13). Del
mismo modo, Shannon y Page (2014) reconocen
la relación entre la falta de personal, el estrés
laboral y la adopción de actitudes más punitivas
hacia las personas privadas de libertad. Por ello,
las condiciones laborales de la burocracia de calle
penitenciaria constituyen un ámbito que requiere
mayor profundización en futuras investigaciones,
con objetivos orientados específicamente a inda-
gar en esta problemática, que ya ha demostrado
tener implicancias tanto en la calidad de vida del
personal como en la generación de ambientes
propicios para la reinserción (Shannon y Page,
2014; Sanhueza, 2015; Carvacho et al., 2023).

En línea con lo anterior, resulta relevante pro-
fundizar en el compromiso emocional que se es-
tablece entre la burocracia de calle penitenciaria
y la población privada de libertad, así como en las
consecuencias que dicho componente emocional
y afectivo tiene, en este caso, sobre las funcionar-
ias de trato directo y sus condiciones laborales.
Asimismo, cabe preguntarse si este fenómeno se
manifiesta también en las relaciones que se de-
sarrollan en centros penitenciarios con población
masculina y cuáles serían sus alcances.

5.2. El rol de la burocracia de calle penitencia-
ria en la reinserción

En línea con lo planteado por Liberatori (2023), la
cárcel no debiera configurarse como un espacio
que perpetúe o reproduzca las violencias y vul-
neraciones presentes en los entornos y trayecto-
rias de vida de las mujeres privadas de libertad
antes de su prisionalización. Por el contrario, de-
bería ser un lugar que permita revertir las violen-
cias padecidas en el pasado mediante procesos
efectivos de reinserción. Así lo expresa Profesional
I:

“La idea es que pudieran salir como mas fortale-
cidas desde lo esencial, desde los valores, desde
el respeto, desde el amor propio, muchas cues-
tiones que llegan deterioradas y aquí a veces se
deterioran mas, (...) para que afuera ellas puedan
enfrentar de mejor forma el reintegro a esta vida
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como en comunidad” (comunicación personal,
2024).

En este sentido, la generación de ambientes
penitenciarios que favorezcan la reinserción y per-
mitan sobrellevar el día a día en la cárcel muestra
con claridad la incidencia del personal penitencia-
rio. Este puede desempeñar un rol de facilitador,
utilizando su capacidad de agencia para crear
entornos más afines a los procesos de reinserción.
Así lo comenta Profesional III:

“Actividades espontáneas, por ejemplo, (...) profe
hoy dia queremos jugar a la pelota, tu les pasas los
materiales para que jueguen, (...) quieren jugar
en el patio, tu de repente las vas a mirar así de
reojo y están bailando, esas actividades, Día del
Niño, Día de la Mama, Navidad, Fiestas Patrias,
esas son todas actividades recreativas que hacen
que se fortalezca la interacción en el módulo, (...)
y las ayuda un poco a que su día pase mas rápido”
(comunicación personal, 2024).

Quienes participaron en las entrevistas subra-
yaron la importancia de contar con actividades
recreativas para evitar “horas muertas” en la
población penal, motivarla y favorecer su salud
mental. La evidencia respalda esta percepción: en
contextos de sobrepoblación, la ocupación y la
mejora de los ambientes y relaciones dentro de la
cárcel contribuyen a elevar los niveles de bienestar,
reducir la angustia y, con ello, disminuir el riesgo
de suicidios (Coyle, 2009; Auty y Liebling, 2020;
Espinoza Mavila, 2016; Sanhueza et al., 2019).

Tal como se adelantó, un elemento reiterado
en los relatos de las entrevistas fue el uso de
conversaciones informales con la población. Este
recurso es valorado como un aspecto positivo
del personal penitenciario para brindar apoyo y
contención emocional, así como para contribuir
a la seguridad, a la estabilidad de los ambientes
y a la evaluación de los avances en los procesos
de cambio de la población. Se trata, por tanto,
de una herramienta que el propio personal re-
conoce como facilitadora de sus funciones: “La
interacción con los internos en los patios, en las
canchas, (...) tu vas tanteando que puedes hacer,
como se comporta el interno, (...) vas viendo todo
el teje y maneje de la unidad” (Profesional III,
comunicación personal, 2024).

De este modo, se evidencia el rol activo y la ca-
pacidad de agencia que el personal ejerce a través
de estas interacciones, un rol que la literatura ha
identificado como influyente en los procesos de
reinserción (Crewe et al., 2015; Espinoza Mavila,
2016; Sanhueza y Pérez, 2017; Pozo Cuevas et al.,
2020; Sanhueza y Brander, 2021). Tales vínculos
constituyen un potencial para mejorar los ambi-
entes penitenciarios y propiciar condiciones favor-
ables para la reinserción.

En este sentido, tanto los profesionales como la
Capitana reconocen de forma explícita su papel
como agentes de cambio, sus aportes a la reinser-
ción de las mujeres y la necesidad de mantener
un compromiso claro con este objetivo: “Me con-
sidero alguien que esta constantemente tratando
de aportar, porque si no, no tiene sentido trabajar
en esto” (Capitana, comunicación personal, 2024).

En contraste, las gendarmes manifiestan dudas
respecto de su rol activo en los procesos de rein-
serción. Aunque expresan interés en contribuir, no
siempre están seguras de la magnitud de su aporte
en el marco de sus funciones diarias: “Aca, así
como nos ves, no es mucho lo que podemos hacer”
(Gendarme I, comunicación personal, 2024).

Pese a estas diferencias de percepción, se ob-
serva que el personal en general cree en las posi-
bilidades de reinserción de las mujeres, aunque
reconoce que se trata de un proceso complejo.
Las consideran merecedoras de recibir oportu-
nidades y apoyo, y señalan que estos factores son
indispensables para que el cambio sea posible.
Esta visión es relevante, ya que, como se ha re-
visado, diversos autores destacan la importancia
de que el personal confíe en las posibilidades
de reinserción y actúe con empatía (Serin, 2005;
Ahumada y Grandón, 2015; Espinoza Mavila, 2016;
Pozo Cuevas et al., 2020; Poblete Espíndola, 2021;
Sanhueza y Brander, 2021). Ello coincide con los
planteamientos de la burocracia representativa
activa (Kennedy, 2013), cuyos beneficios incluyen
la mejora del clima carcelario y el fortalecimiento
de las relaciones entre el personal y las personas
privadas de libertad, en favor de ambas partes.

De manera sucinta, el personal reconoce que
la reinserción es un proceso en el que confluyen
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múltiples factores para su éxito, cada uno con un
peso equivalente:

“Yo creo que esto es como hacer un lego para que
la reinserción funcione, o sea, tienes que atacar
todos los puntos que tu vas viendo que tienen
falencias, y puedes dejar un eslabón sueltecito y
todo el trabajo que hiciste durante anos se pierde”
(Profesional III, comunicación personal, 2024).

Asimismo, identifican que la tarea requiere un
trabajo articulado desde la institucionalidad y, en
particular, desde Gendarmería, que actúe como
“puente” para ampliar las posibilidades de las mu-
jeres privadas de libertad: “poder hacer de puente
para que ellas puedan salir y, como de alguna
forma, ampliar las posibilidades que tienen” (Pro-
fesional I, comunicación personal, 2024).

En este marco, el personal penitenciario señala
falencias institucionales vinculadas a las necesi-
dades que perciben y escuchan directamente de
la población. Entre ellas, destaca la demanda por
una mayor variedad y frecuencia en los talleres:

“Algo que les llame la atención, (...) un poquito
mas diferente, para que ellas se motiven igual
y digan esto podría hacerlo afuera, (. . . ) una vez
escuchaba a una interna que dijo que podrían
haber mas cursos, decía “deberían enseñarnos
a saber sobre primeros auxilios” (comunicación
personal, 2024).

Un hallazgo relacionado con la burocracia rep-
resentativa y la identificación del personal con
las destinatarias de la acción pública es su dis-
posición a comprender las razones que condu-
jeron a las mujeres a delinquir. En palabras de
una gendarme: “La mayoría es por un problema
de fondo, unas vidas muy tristes” (Gendarme I,
comunicación personal, 2024).

En la misma línea, el Profesional I plantea:

“Son como la consecuencia de un montón de
carencias que existen afuera desde lo valórico, (...)
los valores sociales en general se han trastocado
y se tiñen mas bien de una cuestión comercial,
entonces ellas al tener pocas herramientas educa-
cionales, afectivas, carencias de otro tipo, ven en
la criminalidad una alternativa para poder suplir
esas necesidades que de otra forma no hayan
como hacerlo” (comunicación personal, 2024).

El personal describe a las mujeres privadas de
libertad como “mujeres con una resiliencia única,
(...) la capacidad de ellas de tratar de sostenerse
emocionalmente, el vivir aca” (Profesional II, co-
municación personal, 2024). No obstante, recono-
cen que esta no es una visión compartida por todo
el personal de Gendarmería del CCP Concepción.

“De hecho cuando ingresan y ellos están vestidos
de hombre, yo les pregunto. No me gusta llamarlo
por el nombre si ellos no quieren llamarse María,
si quieren llamarse Juan yo les digo Juan, así
que yo estoy de acuerdo en esa parte, no todas
estamos de acuerdo en eso, pero yo por lo menos
si” (Gendarme I, comunicación personal, 2024).

Este testimonio alude a una temática creciente
en el contexto penitenciario: la atención a una
población penal con identidades sexuales diver-
sas, frente a la cual la institucionalidad ha debido
adecuar sus protocolos. Sin embargo, también
revela que estas actitudes no son generalizadas en-
tre el personal uniformado, lo que puede generar
tensiones en las relaciones intrapenitenciarias.

En este marco, Gendarmería ha incorporado
instancias de capacitación sobre diversidades sex-
uales e identidades de género. No obstante, según
lo expresado por la Gendarme I, estas no han resul-
tado efectivas. De acuerdo con información pro-
porcionada por la Dirección Regional del Biobío,
las capacitaciones ofrecidas al personal entre los
años 2021 y 2022 en estas materias se detallan en
la Tabla 2.

No se obtuvo información específica sobre el
personal que participó en las capacitaciones, pero
se indicó que estas estaban dirigidas a las tres
plantas de Gendarmería. A partir de los testimo-
nios recabados, se identifican dificultades para
que el personal uniformado pueda asistir a dichas
instancias: “Siempre me perdía el tema de las
capacitaciones y todo eso, ya que esos se hacen
de día totalmente” (Gendarme II, comunicación
personal, 2024). Pese a ello, se observa interés
en abordar estas temáticas, especialmente ante
la creciente necesidad —también señalada por el
personal profesional— de incorporar contenidos
de Derechos Humanos y género “como para ir
adaptándonos más a lo que se va viendo hoy en
día” (Gendarme I, comunicación personal, 2024).
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Tabla 2: Capacitaciones en materia de diversidades sexuales e identidades de género (2021–2022)

Actividad Fecha Duración

Taller sobre el derecho a la identidad de género y la Ley 21.120. Julio – 2021 03 horas

Diversidad sexual e identidad de género en la gestión pública. Octubre – 2021 16 horas

Curso de perfeccionamiento en masculinidades y violencia de género. Agosto – 2022 16 horas

Protocolo para atención y tratamiento con relación a la diversidad y
sexualidades y género. Octubre – 2022 02 horas

Curso género y masculinidades en el ámbito laboral asociado a buenas
prácticas laborales en Gendarmería. Octubre – 2022 08 horas

Seminario estándares de derechos humanos en el sistema penitenciario. Julio – 2023 08 horas

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por Gendarmería.

De manera paradójica, los relatos evidencian
sentimientos encontrados respecto de la incor-
poración de estas perspectivas, percibiéndolas
a veces como limitantes para su actuar y tra-
to con la población: “Los derechos humanos, a
nosotros nos tienen hasta el cuello, porque no
podemos hacer la pega como quisiéramos hacerla
realmente (...) para nosotros sentirnos más re-
spetadas” (Gendarme II, comunicación personal,
2024). Asimismo, las ven como contrarias a lo
que el contexto carcelario exige para el desarrollo
de sus funciones y para sentirse seguras: “Con
esto de los derechos humanos nosotros estamos
totalmente cruzados de brazos, no podemos hacer
nada prácticamente, ni siquiera les podemos gri-
tar, no podemos decir garabatos, porque estamos
en una cárcel y uno dice garabatos” (Gendarme I,
comunicación personal, 2024).

Lo anterior sugiere la necesidad de generar más
instancias de formación en estas materias, con
mecanismos que permitan la participación efec-
tiva de un mayor número de gendarmes. Tal co-
mo plantean Maynard-Moody y Portillo (2018), es
relevante propiciar una socialización del personal
en nuevos enfoques que orienten el actuar y per-
mitan crear estrategias y herramientas alineadas
con los objetivos institucionales de reinserción.
Ello favorecería una comprensión más profunda
de estas perspectivas y su incorporación en la
cultura organizacional de Gendarmería, entendi-
endo que no limitan el ejercicio de las funciones
sino que, por el contrario, constituyen una her-

ramienta para mejorar los ambientes intrapeniten-
ciarios. Un ejemplo es la decisión de respetar un
pronombre, reconociendo que la discrecionalidad,
cuando se fundamenta en valores profesionales
coherentes con los objetivos institucionales y en
juicios informados con perspectiva de derechos
humanos, puede contribuir a un trato más hu-
mano y, potencialmente, a una reinserción efec-
tiva (Sabbe et al., 2021).

6. Conclusiones

En función de los resultados, y respondiendo a
la pregunta central de este artículo, se observa
con claridad que las exigencias laborales diarias
de la burocracia de calle penitenciaria llevan, de
manera intrínseca, a que el personal desempeñe
un rol activo en la creación de un ambiente prop-
icio para la reinserción. Sus acciones cotidianas
en el contexto de prisionalización pueden generar
efectos positivos cuando existe disposición hacia
este objetivo, acompañada de la convicción en
sus posibilidades, actuando como facilitadores y
agentes de cambio que apoyan los procesos de
reinserción de las mujeres privadas de libertad.

En este sentido, los espacios discrecionales del
personal penitenciario cumplen un papel rele-
vante en la configuración de las relaciones dentro
de la cárcel. Estos pueden dar lugar a vínculos
instrumentalizados para mantener el orden in-
terno y, al mismo tiempo, ofrecer a la población
penal oportunidades para acceder a beneficios
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intrapenitenciarios que apunten a su proyección
en el medio libre. Así, las actitudes y el trato
que dispensa el personal pueden favorecer —o
dificultar— la creación de un ambiente penitencia-
rio orientado a la reinserción, constituyéndose en
una herramienta estratégica de su labor. Cuando
esta discrecionalidad se combina con una buroc-
racia representativa activa, se promueve un trato
más empático, en el que se dejan atrás juicios
previos y se privilegia la posibilidad de ser un
agente positivo para los procesos de reinserción,
observando, escuchando y acompañando a la
población en su vida cotidiana.

En esta línea, Espinoza Mavila (2016) señala
que, para obtener resultados más eficaces en este
proceso, el personal debe crear un ambiente de
cooperación, brindando seguridad y apoyo, y re-
comienda que los funcionarios dediquen tiempo
a escuchar, fomentar la motivación y la partici-
pación activa, así como a reconocer los esfuerzos
y recursos de las personas privadas de libertad.
No obstante, es necesario visibilizar que, tal como
advierten Sanhueza y Brander (2021), los espacios
discrecionales y la configuración de las relaciones
entre el personal penitenciario y la población no
están exentos de riesgos, como la corrupción, los
compromisos particulares con determinadas per-
sonas privadas de libertad o las luchas de poder,
entre otros factores.

Además, no se puede pasar por alto la cate-
goría de análisis emergente referida a las condi-
ciones laborales del personal penitenciario de
primera línea y al compromiso emocional. Esta
categoría merece ser profundizada en futuras in-
vestigaciones, dado que incide en la calidad de los
ambientes penitenciarios y repercute tanto en el
bienestar del personal como en los procesos de
reinserción de las personas privadas de libertad,
según lo evidenciado en este análisis.

En este marco, surge la necesidad de fortale-
cer y acompañar transversalmente la formación
del personal penitenciario, proporcionándole her-
ramientas que le permitan desempeñar su labor
con el mayor profesionalismo posible y utilizar
de manera favorable el poder discrecional del
que dispone (Sanhueza y Brander, 2021). Esta

discrecionalidad puede entenderse como una ca-
pacidad de agencia, es decir, la habilidad de las
personas para transformar las relaciones sociales
en las que están insertas. En el contexto carce-
lario, esta agencia se vincula con la capacidad
de negociación con el poder, constituyendo un
recurso potenciable para favorecer la reinserción
(Sanhueza, 2015; Maynard-Moody y Portillo, 2018;
Osuna, 2020; Pozo Cuevas et al., 2020; Sanhueza y
Brander, 2021).

Tal como plantea el Instituto Nacional de Dere-
chos Humanos (2021), la capacitación y formación
del personal penitenciario constituyen vías cen-
trales para promover cambios conductuales orien-
tados al respeto y la garantía de los derechos de
las personas privadas de libertad. La formación de
guardias y oficiales penitenciarios, al considerar el
factor humano, es clave para evitar que las inver-
siones en infraestructura y habitabilidad se trans-
formen en una “inversión muerta” (Poblete Espín-
dola, 2021; Sanhueza y Brander, 2021).

En definitiva, al analizar el rol de la buroc-
racia de calle penitenciaria, se debe reconocer
que los espacios discrecionales implican riesgos
si no se ejercen en coherencia con los objetivos
institucionales de reinserción (Sanhueza, 2015;
Pozo Cuevas et al., 2020; Poblete Espíndola, 2021;
Sanhueza y Brander, 2021). Por ello, se hace impre-
scindible una formación constante y continua del
personal. Siguiendo a Maynard-Moody y Portillo
(2018), resulta fundamental asumir que los altos
niveles de discrecionalidad son inevitables. En
este sentido, identificar y potenciar las oportu-
nidades que brinda la burocracia representativa
activa puede convertirse en una estrategia que
favorezca a todos los actores involucrados en el
proceso de reinserción, orientando los espacios
discrecionales hacia relaciones basadas en el re-
speto y con un objetivo común, y reduciendo su
propensión a generar prácticas violentas o arbi-
trarias.

“Somos los agentes de cambio en cualquier mujer
u hombre que este privada libertad, si nosotros
perdemos ese horizonte no tenemos nada que
estar haciendo aquí, (...) yo lo creo, y ese mismo
pensamiento lo debo transmitir a mi población”
(Profesional II, comunicación personal, 2024).
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